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REGLAMENTO COMPLEMENTARIO DE EVALUACIÓN Y

PROMOCION DEL COLEGIO ALIANZA AUSTRAL



El COLEGIO ALIANZA AUSTRAL es una Institución que coopera con la función educacional del Estado, cuyo Decreto es el Nº 557 de 1995.  Imparte educación en los niveles: Educación Parvularia, Educación Básica y Educación Media Científica - Humanista.



El presente reglamento interno complementa, en ningún caso contradice, los Decretos N° 000511 exento del 8 de Mayo de 1997, el N° 112 del 20 de Abril de 1999 y el N° 0083 del 06 de Marzo del 2001, emanados del Ministerio de Educación y sus posteriores modificaciones.  Estos se fundamentan en el principio de flexibilidad, a través de la simplificación de los instrumentos normativos.  A la vez facultan a los Establecimientos Educacionales para que, dentro de un marco reglamentario mínimo, puedan tomar decisiones en materias referidas al proceso de evaluación y promoción.



Por  tanto, acorde a lo planteado anteriormente y a los postulados emanados del Proyecto Educativo del Colegio es que se acuerda el siguiente Reglamento Complementario de Evaluación.

TITULO I

DE LA EVALUACION Y PROMOCIÓN DE ALUMNOS

PÁRRAFO 1º: DE LAS DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1: El presente Reglamento interno se aplicará en todas las asignaturas del Plan de Estudios del Colegio, sin perjuicio de las particularidades propias de cada ciclo (pre-básico, básico y medio). Así mismo, existirán aspectos de este Reglamento Interno de Evaluación, referidos a los Decretos N° 511 y N° 112, para Educación General Básica en los Niveles NB1 a NB6 y en los Niveles NM1 a NM2 de Enseñanza Media respectivamente y otros referidos al Decreto N° 0083, para 3° y 4° Año de Enseñanza Media respectivamente, y las modificaciones posteriores.

Artículo 2: El Rector del Colegio decidirá la planificación del proceso de evaluación y determinación de los aspectos administrativos docentes para el año siguiente, considerando las opiniones de los organismos intermedios, ya sea Dirección de Ciclo, Coordinación de Ciclo, Jefatura Técnica y/o Consejo de Profesores. Estas disposiciones se comunicarán al inicio del año escolar respectivo, a los apoderados, estudiantes y al Departamento Provincial de Educación que corresponda.

Artículo 3: Los(as) estudiantes que cursan Pre Kinder a 4° Año de Enseñanza Media, serán evaluados bajo un régimen semestral en cada una de las asignaturas o actividades de aprendizaje del plan de estudio. El logro de los Objetivos Transversales, y todos aquellos aspectos propios del Área Formativa se registrarán en el Informe de Desarrollo Personal y Social del(la) estudiante y no incidirán en la promoción.

Artículo 4: El Rector del Establecimiento, previo informe técnico - pedagógico, podrá eximir de un Subsector, asignatura o actividad contemplada en el Plan de Estudio a los(as) estudiantes que acrediten problemas de salud u otro motivo debidamente fundamentado.

En ningún caso, esta exención podrá referirse a las asignaturas de Lenguaje y Comunicación, Matemática o Inglés.

Del mismo modo, la exención podrá aplicarse a un Subsector, asignatura o actividad de aprendizaje de algún o algunos de los niveles en que se está aplicando el Decreto N° 511, para Educación General Básica y N° 112 y N° 0083, para Enseñanza Media, de acuerdo a Decreto Exento N° 158 de junio de 1999, con excepción de Lengua Castellana o Lenguaje y Comunicación, Matemática e Inglés.

En casos debidamente calificados el Departamento Provincial de Educación correspondiente, podrá conceder la exención de un segundo subsector, asignatura o actividad.

Artículo 5: El Colegio ALIANZA AUSTRAL, considerará distintos criterios metodológicos o disposiciones pedagógicas, en la aplicación de las evaluaciones de los(as) estudiantes con problemas de aprendizaje debidamente diagnosticados, manteniendo un nivel de exigencia del 65% para el logro de los objetivos en los niveles de Pre Básica a 6° Básico y 60% de 7° Básico a 4º Medio.

Estos criterios metodológicos serán: refuerzo de instrucciones, dosificación de ítems, asignación de tiempo extra, trabajo en equipo con la familia, flexibilidad en los tipos de instrumentos evaluativos, etc.  La decisión de la aplicación de estos criterios es responsabilidad del docente respectivo, y su aplicación estará bajo la supervisión de la Coordinación de Ciclo y/o Rectoría. El período de aplicación de estos criterios dependerá de los informes emitidos por los especialistas respectivos.

PÁRRAFO 2º: DE LOS PROPÓSITOS EVALUATIVOS.

Artículo 6: Entendiendo que el centro de interés del proceso educativo es el aprendizaje de los(as) estudiantes y, al definir diferentes estrategias metodológicas se está cautelando que todo(a) estudiante aprenda; se requiere de un Proceso Evaluativo continuo que permita comprobar, en forma permanente y sistemática, los aprendizajes de los(as) estudiantes, consecuente con lo anterior, se considerarán inherentes a dicho proceso evaluativo, los tres propósitos de la evaluación: Diagnóstico, Formativo y Sumativo.

a) La Evaluación Diagnóstica se aplicará en forma permanente en todos los subsectores, asignaturas y/o actividades que contempla el Plan de Estudio al inicio del año escolar o en cualquier momento en que los alumnos se enfrenten a nuevas situaciones de aprendizaje. Esta evaluación tiene como propósito permitir el ajuste inicial de la ayuda pedagógica del docente, a las características individuales de los(as) estudiantes y determinar el grado de dominio de las conductas de entrada o conocimientos mínimos y elementales, destrezas y habilidades que el(la) estudiante requiere para iniciar un proceso de aprendizaje.
Se realizará un período de refuerzo y/o nivelación de acuerdo a los resultados obtenidos, previo al inicio de los nuevos aprendizajes, en todos los subsectores o asignaturas del Plan de Estudio que así lo requieran.

Los resultados de esta evaluación serán considerados para la adecuación de la planificación de Unidades de Aprendizaje diseñadas para el semestre, el mes o la semana, según corresponda, pero no incidirán en el promedio.
b) La Evaluación Formativa se aplicará constantemente durante el desarrollo de las clases o al final de ellas, con el propósito de permitir el ajuste progresivo de la ayuda pedagógica del docente y que los alumnos evidencien y refuercen sus aprendizajes. Los resultados de esta evaluación se pueden utilizar para evaluar el proceso y la acumulación de notas formativas puede transformarse en una calificación que incida en el promedio.  Durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, se realizarán actividades de refuerzo permanente con el fin de atender las dificultades que manifiesten los(as) estudiantes a través de las evaluaciones formativas. Del mismo modo, se aplicará Heteroevaluación. 
c) La Evaluación Sumativa se aplicará al término de cualquier fase del proceso de aprendizaje y tendrá como propósito constatar el nivel de logro de los aprendizajes con el fin de determinar la continuidad del Proceso de Enseñanza y Aprendizaje.

Cada docente podrá aplicar diferentes estrategias, que tienen como propósito definir la forma como se conducirá la acción para asegurar el éxito de los aprendizajes y disminuir la posibilidades de fracaso. Algunas de ellas pueden ser:

· Asignar a la evaluación un sentido más integrador con el proceso de aprendizaje, a fin de promover una actitud amigable entre los(as) estudiantes, de manera que estos la perciban como algo inherente, cotidiano y útil.
· Precisar en el instrumento de evaluación los objetivos y aprendizajes esperados.
· Evaluar objetivos declarativos (factuales y conceptuales), procedimentales y actitudinales.
· Aplicar lo aprendido a problemas fuera del aula: recontextualizar lo aprendido.

PÁRRAFO 3º: DE LAS CALIFICACIONES.

Artículo 7: Los(as) estudiantes de Pre Básica llevarán registro de calificaciones a través de conceptos cualitativos. A su vez,  los de Primer Año de Educación General Básica a Cuarto año de Educación Media, deberán ser calificados en todas las asignaturas del Plan de Estudios correspondiente, utilizando una escala numérica de 1,0 a 7,0 con un decimal.

Sólo y únicamente las notas semestrales (promedios semestrales), se calcularán con aproximación de la centésima a la décima superior, lo que no se aplicará con las anuales (finales).

La calificación mínima de aprobación será 4,0 y corresponderá a un 65% de nivel de exigencia del rendimiento escolar en los niveles de 1º Básico a 6° Básico y de 60% de 7° Básico a 4º Medio. En los niveles de Pre-Básica, se considerará un 65% de nivel de exigencia para el logro de los objetivos (si bien el registro será conceptual cualitativo y no numérico).
Artículo 8: La calificación obtenida por los(as) estudiantes en la asignatura opcional de Religión no incidirá en su promoción. Se expresará en escala de 1,0 a 7,0 en las calificaciones parciales y en conceptos para efectos de la calificación final semestral y anual.

Artículo 9: Los(as) estudiantes de Primer Año de Educación General Básica a Cuarto Año de Educación Media obtendrán durante el año lectivo las siguientes calificaciones asignadas:

a. Parciales: Son las que corresponden a calificaciones coeficiente uno (1) para 1º a 8º Año de Educación General Básica y de 1º a 4º Enseñanza Media, teniendo la opción de aplicar una calificación coeficiente dos (2), por semestre, de 1º  a 6º de enseñanza básica; obtenidas por el(la) estudiante durante el semestre en las respectivas asignaturas. 

En el caso de los instrumentos evaluativos, tanto en su planificación como diseño, se deberá considerar:

· Cada Departamento, definirá el Plan Evaluativo del Semestre al inicio del mismo, definiendo con claridad los diferentes tipos de instrumentos que usará en la comprobación de los diferentes ámbitos de aprendizajes de los alumnos.

· En el caso de los procedimientos evaluativos que requieren una respuesta escrita de parte de los(as) estudiantes, estos deberán ceñirse a lo siguiente:

Los instrumentos evaluativos a utilizar deben ser entregados con dos días hábiles de anticipación a la fecha estipulada a la aplicación, para ser supervisados por Jefatura Técnica, Coordinación de Ciclo o Rectoría.

b. Globales: Son las que corresponden a una calificación coeficiente uno (1), obtenidas  a través de la aplicación de una evaluación sumativa respecto a los objetivos de todo el semestre, en cada uno de los subsectores del Plan de Estudio, una vez al final de cada semestre, se exceptúan de esta disposición los subsectores del área artística y Educación Física.  Esta calificación será calendarizada por Coordinación y se registrará como una nota más dentro de las obtenidas en el semestre. Los alumnos y alumnas de 4º medio no tendrán pruebas globales, en el segundo semestre. 
c. Semestrales: Corresponderán al promedio aritmético de las calificaciones parciales obtenidas y consignadas durante el semestre en cada asignatura. Con aproximación a la décima superior.

d. Finales: Que corresponderán de Primero a Cuarto Año Medio al promedio aritmético de las calificaciones semestrales sin aproximación alguna.

e. Promedio General Final: Que corresponderá de Primero a Cuarto Año Medio al promedio aritmético de las calificaciones finales obtenidas en cada asignatura, exceptuando Religión cuando corresponda. Sin aproximación alguna.

Artículo 10: El número de calificaciones mínimas a consignar por semestre, están directamente relacionados con el número de horas semanales de las asignaturas. 
Artículo 11: Para 1° y 2° Año de Enseñanza Media, cada Subsector o asignatura será evaluada independientemente; incidiendo cada una de ellas en la promoción.

PÁRRAFO 4º: DE LA PROMOCION

Artículo 12: Para la promoción de 1° Básico a 4° Medio, al curso inmediatamente superior, se considerarán conjuntamente la asistencia y el rendimiento de los(as) estudiantes.

1.- Asistencia: Para ser promovidos, los(as) estudiantes deberán asistir a lo menos, al 85% de las clases establecidas en el Calendario Escolar.  No obstante, por razones debidamente justificadas, el Rector del Colegio, consultando al Consejo General de Profesores, podrá autorizar la promoción de los(as) estudiantes con porcentajes menores de asistencia, para lo cual se determina el siguiente procedimiento:

a.- En caso de inasistencia del(a) estudiante por motivos de salud, el apoderado deberá presentar el Certificado Médico correspondiente, en el cual se indicarán los días de ausencia, éstos se computan estadísticamente como: días de ausencia con justificación.

b.- La presentación del Certificado se hará en Inspectoría General, con un plazo no superior a 48 horas, a contar del reintegro del(a) estudiante.  No se aceptarán certificados presentados fuera de este plazo.

c.- Inspectoría informará al Coordinador de Ciclo y al Profesor Jefe respectivo, sobre la situación anterior para ser presentado en el Consejo General de Profesores al término del año lectivo.

d.- En caso de inasistencia de los(as) estudiantes por motivos de viaje, el apoderado deberá justificar con antelación este hecho al Inspector General, quien informará a la Coordinación de Ciclo y Profesor Jefe respectivo, de los días de ausencia.
2.- Rendimiento: 

a.- Serán promovidos los(as) estudiantes que hubieren aprobado todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje de sus respectivos planes de estudio.

b.- Serán promovidos los(as) estudiantes de los cursos de 1º a 8° año de Educación General Básica y de 1° a 4° año de Enseñanza Media que no hubieren aprobado un Subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, siempre que su nivel de logro corresponda a un promedio de 4,5 o superior, incluido el no aprobado.

c.- Igualmente, serán promovidos los(as) estudiantes de los cursos de 1º a 8° de Enseñanza Básica y de 1° a 2° Segundo año de Enseñanza Media y de 3° a 4° año de Enseñanza Media de Enseñanza Media, que no hubieran aprobado dos subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior, incluidos los no aprobados.

d.- No obstante lo establecido en el párrafo anterior, si entre los dos subsectores de aprendizaje  o asignaturas no aprobados se encuentran los subsectores de aprendizaje de Lengua Castellana y Comunicación y/o Matemática, los(as) estudiantes de 3° y 4° año Medio, serán promovidos siempre que su nivel de logro corresponda a un promedio 5,5 o superior. Para efecto del cálculo de este promedio se considerará la calificación de los dos subsectores de aprendizaje o asignaturas no aprobados.

Artículo 13 : La situación final de promoción de los(as) estudiantes deberá quedar resuelta al término del año escolar correspondiente.

Artículo 14 : Repetirán curso aquellos(as) estudiantes que habiendo reprobado uno o más subsectores, no cumplan con los requisitos formulados anteriormente.

Del mismo modo y de acuerdo a los niveles de exigencia del Colegio, no procederá la promoción, bajo ninguna causal, si el(la) estudiante ha cursado sólo el primer semestre, salvo en casos excepcionales que el consejo de profesores lo autorice, ratificado por el Rector del establecimiento.

PÁRRAFO 5º: DE LAS CALIFICACIONES ANUALES DE ESTUDIO Y DE LAS  ACTAS DE REGISTRO DE CALIFICACIONES Y PROMOCION ESCOLAR 

  


Artículo 15: El establecimiento, al término del año escolar, extenderá a sus estudiantes un certificado anual de estudios que indique las asignaturas estudiadas, las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente.

Artículo 16: Las Actas de Registro de Calificaciones y Promoción consignarán, en cada curso, tanto las calificaciones finales de cada asignatura como la situación final del(la) estudiante.

PÁRRAFO 6º: DE LA CONVALIDACION DE ESTUDIOS REALIZADOS EN EL  EXTRANJERO.
 





Artículo 17: El Ministerio de Educación resolverá, por intermedio de la Departamentos de Educación correspondiente, las situaciones de los alumnos que hayan realizado estudios en el extranjero, de acuerdo a convenios y normas en vigencia.  La convalidación deberá ceñirse a las disposiciones que para estos efectos establezcan dichas dependencias.

PÁRRAFO 7º: DE LOS EXAMENES DE VALIDACION DE ESTUDIOS

Artículo 18: Las personas que no hubieren realizado estudios regulares, que los hubieren efectuado en Establecimientos no reconocidos como cooperadores de la Función Educacional del Estado o en el extranjero, en países con los cuales no hubiere convenio vigente, podrán rendir exámenes de validación de estudios de Educación General Básica y Educación Media Humanística Científica.  Para tal efecto presentarán solicitud en la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva, la cual designará un Establecimiento Educacional que le administre los exámenes correspondientes.

De Primero a Cuarto de Educación General Básica, consistirá en una evaluación global y de Quinto Año de Educación General Básica a Cuarto año de Educación Media, consistirá en un examen por asignatura.

PÁRRAFO 8º: DE LA LICENCIA DE EDUCACION MEDIA

Artículo 19: El Ministerio de Educación Pública a través de la Secretaría Ministerial de Educación respectiva,  otorgará  la  Licencia  de  Educación  Media  a   todos  los(as)  estudiantes  que  hubieren  obtenido promoción definitiva en todos los cursos correspondientes a este nivel. Del mismo modo, otorgará la Licencia de Educación Media a quienes hubieren aprobado los exámenes de validación correspondiente y aquellos a quienes se les reconozca estudio realizados en el extranjero.

TITULO II

DE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

PÁRRAFO 1º: DE LOS ASPECTOS TECNICOS GENERALES.

Artículo 1: En el colegio se utilizará, de preferencia y considerando la característica de los objetivos, la evaluación cualitativa constructivista, edumétrica y también la sicométrica; especialmente en aquellas mediciones de rendimiento individual.

Artículo 2: El profesor de asignatura determinará el tipo de instrumento evaluativo que utilizará, dependiendo esto de los objetivos y contenidos a evaluar.

Artículo 3: Los niveles de exigencia para la obtención de la calificación de aprobación 4.0 serán de un 65% en los niveles de Pre-Básica, 1º Básico a 6° Básico del colegio. En los niveles de 7° Básico a 4° Medio serán de 60 %.

Artículo 4: El método de conversión de puntaje o nota que se utilizará será el gráfico de doble recta y su respectiva tabla.
Artículo 5: Las situaciones de disciplina y la asistencia a clases no serán calificadas con notas, pero esto podrá incidir en situaciones de aprendizaje específicas en las cuales el instrumento de evaluación lo contemple de manera explícita.

Del mismo modo, la Evaluación de los Objetivos Transversales en nuestro Colegio tiene una significación muy profunda, ya que la Institución los inserta en su Plan de Orientación para los alumnos

Los Objetivos transversales son objetivos valóricos, actitudinales y morales que atañen a toda la persona del(a) estudiante y que pueden repercutir en su vida futura, personal y social. Por esta razón el Colegio ha determinado fijar ciertas formas, instrumentos y momentos para evaluarlos(as), tales como: Entrevistas, cuestionarios, reportes, actividades prácticas y un Consejo de Evaluación del Carácter de los(as) estudiantes.

Los resultados de dicha evaluación se entregarán a los Padres y Apoderados a través de un Informe del desarrollo Personal y Social, confeccionado por los Profesores Jefes, semestralmente.

Artículo 6: Los cuadernos de los(as) estudiantes se podrán revisar en cada semestre, con un propósito formativo tendiente a desarrollar y afianzar hábitos de orden, limpieza y responsabilidad.

El profesor dejará consignada en la Hoja de Vida del(a) estudiante toda observación de mérito o de demérito que resulte de la revisión, la que será estrictamente considerada en la confección del respectivo Informe de Personalidad, dicha consignación se hará una vez en el semestre.

Artículo 7: Los profesores de asignatura podrán utilizar el sistema de interrogación oral clase a clase. Se exceptúa a esto a los docentes del área Técnico Artística, salvo que los contenidos así lo aconsejen.

Artículo 8: En las pruebas y/o trabajos no se deberá bajar nota por faltas de ortografía, salvo que el instrumento de evaluación lo explicite claramente y ello sea previamente conocido por cada uno(a) de los(as) estudiantes.

Pero en los subsectores de Lenguaje y Comunicación e Idiomas, este aspecto incidirá de acuerdo con los criterios establecidos en los respectivos Departamentos.

Sin perjuicio de lo anterior, cada profesor(a) marcará las faltas de ortografía en las pruebas y/o trabajos de su asignatura.

Artículo 9: Los instrumentos de evaluación que se administran en cualquier subsector, cuyos resultados arrojen un porcentaje igual o superior a la mitad de notas deficientes, del total de alumnos del curso, deberán ser analizadas por el profesor de la asignatura y el Coordinador, quienes en conjunto decidirán el procedimiento a seguir. Esta situación necesariamente llevará a un análisis exhaustivo de las causales de este resultado y se buscarán medidas pedagógicas remediales, las que se implementarán antes de continuar avanzando en el proceso.
PÁRRAFO 2º: DE LOS ASPECTOS TECNICOS ESPECIFICOS

Artículo 10: Pruebas fuera de plazo.

a.- Administración de las Pruebas

En el ciclo Pre básico y de Primero a Sexto Básico, las pruebas se administrarán de común acuerdo entre el profesor y sus estudiantes, informando previamente a los apoderados por escrito.

De Séptimo a Cuarto Medio, se distinguirán dos casos:

1.- Si la inasistencia del alumno a la(s) prueba(s) se debe a enfermedad prolongada o circunstancia grave, previa y debidamente justificada personalmente o por escrito por el apoderado, al Coordinador o profesor del subsector, de acuerdo con el(a) estudiante, fijará las nuevas fechas y se le comunicará por escrito al apoderado, registrándose la situación en el libro de clase.

2.- Si la inasistencia del(a) estudiante coincide sólo con el día de la prueba y ha sido justificada personalmente o por escrito por el apoderado, ésta se aplicará un día de la semana fijado por el Coordinador y de mutuo acuerdo con el(a) estudiante, la fecha se avisará por escrito al apoderado.

3.- Si la inasistencia del(a) estudiante coincide sólo con el día de la prueba y no ha sido justificada personalmente ni por escrito por el apoderado, los(as) estudiantes serán citados fuera del horario escolar a rendirlas.

4. Si la inasistencia del(a) estudiante a la evaluación es debido al retiro del mismo por parte del apoderado, sin justificar la inasistencia a la prueba, regirá lo mismo que en punto número 2.

5. Si el(la) estudiante no se presenta a la evaluación en el horario en el cual es citado se registrará la nota mínima uno (1,0).  Esto sólo se exceptuará si se presenta una justificación formal.
b.- Tipo de Instrumento en situaciones de inasistencia
En el ciclo Pre básico y de Primero a Sexto Básico, se aplicará el mismo instrumento.  

De séptimo básico a cuarto año de enseñanza media, se deberá aplicar otro instrumento con los mismos objetivos o modificado.

c.- Nivel de Exigencia en situaciones de inasistencia
El nivel de exigencia se mantendrá, con relación a la primera prueba, para aquellos(as) estudiantes que los apoderados hayan justificado la inasistencia del alumno, pero se deberá aumentar el grado de exigencia hasta 70% para los(as) estudiantes que no justificaron la inasistencia.

Artículo 11: En los casos de estudiantes diagnosticados(as) con alguna dificultad específica, los profesores de asignatura utilizarán según su criterio y/o asesoría de especialistas, la metodología adecuada y aplicarán los instrumentos evaluativos aconsejables para cada caso, dependiendo de las dificultades del(a) estudiante, pero se mantendrá el nivel de exigencia del 65% o 60% según el curso que corresponda, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3°, Párrafo 1°, Título II.
Artículo 12: Tanto el Primer Ciclo, como el Segundo y la Enseñanza Media, utilizarán pautas de evaluación estandarizadas, las que siempre serán públicas y conocidas previamente por los(as) estudiantes. Estas pautas se referirán disertaciones, Tic’s, productos digitales, investigaciones, ensayos, laboratorios, productos tecnológicos, productos artísticos, productos musicales y otras podrán tener adaptaciones pertinentes a cada subsector o situación específica.  

Artículo 13: Calificación de Trabajos Escolares y Disertaciones

Este Reglamento establece los siguientes procedimientos y normas que deberán aplicarse a todas las asignaturas del Plan de Estudio en el Ciclo Básico y Medio, según corresponda, de manera de hacer de la evaluación y calificación de Trabajos Escolares y Disertaciones, un proceso sistemático y justo.

Artículo 14: Respecto a los Plazos en la Presentación de Trabajos o productos.
1.- Únicamente aquel trabajo que sea entregado dentro del plazo establecido previamente podrá optar a nota 7 (siete).

2.- Al no presentar el trabajo en el plazo establecido, el profesor dará 24 horas de plazo, a contar de la fecha original de entrega, en esta oportunidad el o la estudiante optará a una nota máxima 6.0 (seis, cero).

3.- Se establecerá una última posibilidad, es decir, 24 horas adicionales más de plazo, a contar de la última fecha de entrega, en la cual el o la estudiante optará como nota máxima a 4.0 (cuatro, cero).

4.- La no presentación del trabajo en los plazos antes indicados debe ser informado oportunamente por escrito al apoderado y le significará al alumno o alumna, ser calificado en último término,  con nota 1.0 (uno, cero). El Profesor dejará consignada la anotación respectiva en el Libro de Clases si correspondiera.

5.- En todo caso, en las actividades de aprendizaje que involucran la elaboración de productos, siempre se considerará el desempeño a lo largo del proceso, lo cual se incluirá en la pauta de evaluación y ello podrá modificar el registro de las calificaciones mencionadas en los cuatro puntos anteriores.

PÁRRAFO 3º: DE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVO - DOCENTE

Artículo 14: Durante las primeras dos semanas de clases de cada semestre, el Coordinador de cada Ciclo establecerá las fechas para la aplicación de evaluaciones  y confeccionará el calendario semestral correspondiente.

Una vez oficializado el calendario, en consulta con todos los Departamentos y docentes, deberá ser publicado en la página web del colegio, registrado en los libros de clase y enviado por el Profesor Jefe respectivo, vía Libreta de Comunicaciones o E-mail, del mismo modo, las fechas serán inalterables, salvo excepciones muy calificadas y autorizadas por la Coordinación respectiva.  Todos los procedimientos evaluativos que se apliquen deberán ser aprobados por la Coordinación,  antes de su aplicación.

Artículo 15: En un mismo día sólo podrán aplicarse dos evaluaciones coeficiente uno, cualquiera sea su naturaleza o modalidad, con la única excepción de Educación Física.  En todo caso, estas evaluaciones no impiden la aplicación de otros procedimientos evaluativos formativos, como: test prácticos en clases, desarrollo de tareas, etc.

Artículo 16: El profesor del subsector deberá entregar los resultados de estas evaluaciones a sus estudiantes en un plazo máximo de siete (7) días hábiles.
Artículo 17: El profesor deberá analizar con sus estudiantes las evaluaciones aplicadas, a su término, si el tiempo lo permite, o bien, en el momento de la entrega de los resultados de la misma.

Artículo 18: Del traslado de los alumnos.

a.- Alumnos que se incorporan al colegio y provienen de un régimen trimestral.

- Si el alumno ingresa durante el primer semestre lectivo, las calificaciones del Establecimiento de origen se considerarán calificaciones parciales para efectos del Colegio, procediendo a calcular el promedio aritmético de cada asignatura con las calificaciones mínimas dispuestas en el presente reglamento.

- Si el alumno ingresa con su 1º y 2º Trimestre cursado, las calificaciones trimestrales de cada asignatura se promediarán y corresponderán a la calificación semestral (primer semestre) de la asignatura respectiva.

b.- Alumnos que se incorporan al colegio y provienen de un  régimen semestral.

- Si el alumno ingresa durante el primer semestre lectivo, las calificaciones del Establecimiento de origen, se considerarán calificaciones parciales para efectos del Colegio.

- Si el alumno ingresa con su Primer semestre cursado y calificado, las mismas corresponderán a promedios  semestrales de las asignaturas respectivas.

-En ambos casos el Profesor Jefe será quien ingrese las notas anteriores del(a) estudiante en el libro de clases.

Artículo 19: Toda situación no incluida en el presente Reglamento Evaluativo, será resuelta por el Rector del Establecimiento en consulta con el cuerpo de Directivos Docentes, conformado por  Unidad Técnico Pedagógica, Coordinación de Ciclo, Orientación e Inspectoría General.

Coyhaique, marzo 2011
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